
Becas  Progresar:  “La
inversión  que  está  haciendo
el  Estado  nacional  sigue
siendo muy importante”
17/07/2023

Desde la Coordinación de Juventud de la Municipalidad de San
Rafael  se  abrió  el  viernes  una  nueva  convocatoria  para
asesorar sobre las Becas Progresar 2023, las cuales han tenido
desde la Nación, un incremento en la suma de dinero que se
entrega a los estudiantes. Sobre ello dialogó con nuestro
diario y con FM Vos (94.5) Kevin Mexandeau, coordinador del
área comunal.
El Ministerio de Educación de la Nación anunció recientemente,
que las becas tendrán un incremento y serán de $20.000 a
partir del próximo mes, lo cual mejora su nivel de relevancia.
“Estas becas son básicamente una ayuda económica, que a partir
de agosto va a pasar de $12.780 a $20.000 y aquellos que sean
usuarios de Progresar y que no perciban esos montos, primero
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recuerden que los mismos varían según la categoría en la que
están inscriptos, o qué carrera. Varían los montos, pero ese
es el general”, aclaró y añadió que no se cobra la totalidad
del dinero “porque siempre se hace un pequeño descuento que
después se devuelve entre enero y febrero, cuando se acredita
la regularidad de los alumnos”.
En la sede de la Coordinación de Juventud (Francia 43), se
está llevando adelante desde el viernes hasta el 31 de agosto
el asesoramiento correspondiente a esa nueva convocatoria de
las Becas Progresar. Se puede conocer más allí, de lunes a
viernes  de  8  a  18,  horario  en  el  que  se  recibe  a  los
estudiantes que necesiten ayuda para realizar la tramitación.
La inscripción se puede realizar de manera virtual a través de
la  página  web  www.argentina.gob.ar/educación/progresar.
“Recordamos que quienes ya son beneficiarios o que ya se han
inscripto en Progresar, no tienen la necesidad de volver a
inscribirse”, señaló.
Pueden solicitarla los estudiantes mayores de 16 años, de los
niveles terciario y universitario (nivel superior); secundario
y CENS (menores de 24 años); de la carrera de Enfermería; y
quienes desarrollen cursos de formación profesional en Centros
de Capacitación para el Trabajo (CCT). “La inversión que está
haciendo  el  Estado  nacional  sigue  siendo  muy  importante,
porque es una ayuda económica para todos los chicos que están
estudiando en esas condiciones que he mencionado, como también
en lo que tiene que ver con Progresar Idiomas, ya que quienes
están dentro de Progresar pueden acceder a diferentes cursos
de idiomas. Es una plataforma que ayuda económicamente, y que
también está pensada para dar soluciones extra a quienes lo
buscan”, subrayó.


